
1923 ANUNCIO de 5 de mayo de 2009, por el que
se dispone la apertura del trámite de información
pública y de consulta de la aprobación inicial
del Plan Territorial Especial de Ordenación
para la Prevención de Riesgos.

El Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife,
en sesión ordinaria celebrada el 24 de abril de 2009,
acordó la aprobación inicial del Plan Territorial Es-
pecial de Ordenación para la Prevención de Riesgos,
al mismo tiempo que disponer la apertura del trámi-
te de información pública y de consulta de las Ad-
moniciones Públicas Territoriales afectadas. 

El trámite de información pública se extiende por
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
con el fin de que dicho documento sea sometido a la
consideración de los ciudadanos y entidades que co-
rresponda con objeto de que los mismos, de forma
individual o mediante cualquier forma de asociación
u organización representativa, puedan presentar por
escrito las alegaciones que estimen oportunas.

Dicho documento podrá ser consultado en el Cen-
tro del Servicio al Ciudadano, en el Edificio Princi-
pal del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife sito en
la calle Bravo Murillo en el siguiente horario:

De lunes viernes de 9,00 horas a 18,00 horas.
Sábados de 9,00 horas a 13,00 horas.

En el mes de julio:

Lunes, miércoles y viernes de 9,00 horas a 14,00
horas. 

Martes y jueves de 9,00 horas a 18,00 horas.
Sábados de 9,00 horas a 13,00 horas.

En el mes de agosto:

De lunes a viernes de 9,00 horas a 14,00 horas. 
Sábados de 9,00 horas a 13,00 horas.

En el mes de septiembre:

Lunes, miércoles y viernes de 9,00 horas a 14,00
horas.

Martes y jueves de 9,00 horas a 18,00 horas.
Sábados de 9,00 horas a 13,00 horas.

Asimismo, podrá ser consultado (para su visuali-
zación, descarga o impresión) en la página web:
http://www.tenerife.es/planes.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de mayo de 2009.- La
Consejera Insular con Delegación Especial en Pla-
nificación, María del Pino de León Hernández.

1924 ANUNCIO de 12 de mayo de 2009, sobre no-
tificación de Resoluciones de iniciación de
procedimiento sancionador en materia de
transportes.

Providencia de 12 de mayo de 2009, del Instruc-
tor de los expedientes sancionadores en materia de
transportes que se relacionan, sobre notificación de
Resoluciones de iniciación de procedimiento san-
cionador.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 5º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre noti-
ficación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, los car-
gos especificados en el expediente que les ha sido ins-
truido por este Cabildo Insular por infracción admi-
nistrativa en materia de transportes.

El Cabildo Insular de Tenerife tiene competencia
en materia de Inspección y Sanciones de Transpor-
tes en virtud del Decreto 159/1994, de 21 de julio (B.O.C.
nº 92, de 28.7.94), de transferencias de funciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de
transportes terrestres y por cable, siendo el órgano com-
petente el Coordinador General del Área en virtud del
artº. 12.1.o) del Texto Refundido del Reglamento
Orgánico del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife
(B.O.P. nº 97, de 13.6.05), y Acuerdo de Consejo de
Gobierno Insular del mismo de fecha 6 de julio de
2007 (B.O.P. nº 121, de 27.7.07).

Que se ha nombrado Instructor de los expedien-
tes sancionadores a Dña. María Soledad Gómez Fer-
nández y sustituto de ésta para el caso de ausencia o
enfermedad a D. Pedro Luis Campos Albarrán, que
podrán ser recusados conforme a los artículos 28 y
29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, y en el ar-
tículo 13, apartado 2º, del Reglamento del procedi-
miento sancionador, en relación con lo dispuesto en
el artículo 16.1 del mismo Reglamento, los interesados
dispondrán de un plazo de quince (15) días hábiles
a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Providencia, para aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes
o proponer pruebas concretando los medios de que
pretendan valerse, con la advertencia de que en el su-
puesto de no presentar alegaciones la Resolución de
iniciación podrá ser considerada Propuesta de Resolución
con los efectos que le atribuyen los artículos 18 y 19
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